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Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2019-00264-00 

 
De la liquidación de crédito que obra a folios 40 y 41 del expediente, no se tendrá 

en cuenta, toda vez que en estas diligencias no hay sentencia ni auto de seguir 

adelante con la ejecución. Igualmente, se requiere a la parte ejecutante a que 

efectué la notificación del demandado, de conformidad a lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 
estado No. 47 de fecha 18 de junio de 2021 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 
las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


